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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00353-00 

 

 

En aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso y por considerarlas conducentes pertinentes y 

necesarias, el Despacho para llevar a cabo la audiencia convocada en 

proveído adjunto, procede a decretar las siguientes pruebas:  

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

Documentales: Las aportadas con el libelo genitor.  

 

Por ser procedente, ofíciese al Juzgado Doce Civil del Circuito de esta 

ciudad, a efectos que remita copia del expediente cursante en ese estrado 

judicial, conocido bajo el radicado 110013103012201600609.  

 

A su vez, ofíciese al Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de esta ciudad, 

a efectos que remita copia íntegra del expediente que allí se tramita con 

radicado No. 11001310303320210001100.  

 

2. Solicitadas por la parte demandada:  

 

Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda.  

 

Testimoniales: Cítese al señor Leonel Enrique Morales Torres, a fin de que 

rindan interrogatorio.  
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Las partes y sus apoderados deberán comparecer a efectos de que el 

Despacho los interrogue oficiosamente de conformidad con lo establecido en 

el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones legalmente 

establecidas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00353-00 

 

 

En aras de continuar con el tramite procesa correspondiente, se señala la 
hora de las 9:30 am. del día 13 de agosto del año 2024, como fecha para 
llevar a cabo la audiencia de Inicial contemplada en el artículo 372 del 

Código General del Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de 
manera obligatoria las partes y sus apoderados, so pena de las sanciones 

legalmente establecidas. 

 

Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 
telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10, y 

el articulo 96 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la realización 
de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través del  siguiente 

vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-
circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices impartidas por 
esta sede judicial, para la implementación de las tecnologías de la 

información y la comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su 

cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2021-00515-00 

 
En aras de continuar con el tramite procesa correspondiente, se señala la 
hora de las 9:30 am. del día 6 de agosto del año 2024, como fecha para llevar 
a cabo la audiencia de Inicial contemplada en el artículo 409 del Código 
General del Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de manera 
obligatoria las partes y sus apoderados, so pena de las sanciones legalmente 
establecidas. 

 

De igual manera, y tomando en cuenta la contestación de la demanda a la 
precitada diligencia deberá acudir el perito HÉCTOR HUGO ORTEGA MORA 
par ser interrogado. 

 

Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 
telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10, y 
el articulo 96 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la realización 
de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través del  siguiente 
vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-
circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices impartidas por 
esta sede judicial, para la implementación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su 
cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2020-00240-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

y en aras de impulsar el proceso, el Despacho dispone: 

 

Dejar sin valor ni efecto el numeral 3° auto de 22 de marzo de 2022 que relevo de 

su cargo a José German Castellanos Torres, toda vez que revisado el expediente 

advierte este despacho que, el perito ha aceptado su cargo y ha adelantado 

solicitudes a fin de llevar a cabo la experticia ordenada. Así las cosas, resulta 

evidente la improcedencia de dicho numeral emitido en aquella fecha. 

 

En consecuencia, a lo anterior, el despacho dejara sin valor ni efecto el numeral 1° 

del auto del 20 de septiembre de 2022, pues la manifestación realizada por Dariusz 

Elías López Zurbarán no resulta procedente al no encontrarse reconocido dentro 

del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2020-00240-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1.  En vista que el perito José Germán Castellanos Torres, no objeto lo dispuesto en 

auto del 29 de septiembre de 2023, requiérase al mismo informar a este despacho 

en el término de cinco (5) días, el medio por el cual la parte demandada puede 

cancelar los gastos asignados en auto de esa fecha, así mismo deberá aportar en el 

término de veinte (20) días, el avaluó ordenado. Por secretaría infórmese lo aquí 

dispuesto mediante comunicación al correo electrónico   

inggermancastellanos@gmail.com  

 

2. De acuerdo a lo solicitado por la Corporación de los Profesionales, se ordena a la 

parte demandada y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 233 del Código General 

del Proceso, facilitar los datos y el acceso al lugar a fin de que se puedan llevar a 

cabo los avalúos decretados. Lo anterior con el fin de que en el término de veinte 

(20) la Corporación de los Profesionales, representada legalmente por Luis Antoni 

Herrera, incorporen a este proceso el avaluó ordenado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00614-00 

 

A efectos de continuar con el presente trámite, se advierte que la parte actora 

aportó únicamente al plenario pruebas documentales las cuales serán tenidas en 

cuenta para emitir la decisión de fondo. Entonces, comoquiera que no hay pruebas 

pendientes de practicar, el despacho procederá a emitir sentencia anticipada, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 278 de la ley 1564 de 2012. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese el expediente al despacho para 

los fines contemplados en el inciso anterior. 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00309-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior mediante sentencia de 21 

de julio de 2023. 

Por secretaría procédase a efectuar la liquidación de costas conforme lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 110013103046- 2021-00469-00 

 

Póngase en conocimiento del extremo demandante el depósito judicial constituido 

el 18 de noviembre de 2023 por el extremo demandado para efecto de acreditar la 

cancelación de costas ordenadas y aprobadas dentro de la presente lid, por valor 

de $3.472.430,00.  

 

Por tal razón, se requiere al extremo demandante, para que manifieste si es su 

intensión continuar con la ejecución, o solicitar la entrega del respectivo título.  

 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ la 
anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00574-00 

 

Apruébese la liquidación de costas efectuadas por esta sede judicial. 

 

Se acepta la cesión del crédito efectuado por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, a favor de INVERST S.A.S., en 

los términos y efectos del contrato suscrito. 

Por otra parte, y como quiera que no existen solicitudes pendientes por resolver, 

por secretaría envíese el presente proceso ante los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00630-00 

 

Se acepta la cesión del crédito efectuado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor 

de SYSTEMGROUP SAS (ANTES SISTEMCOBRO S.A.S.) sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, en los términos 

y efectos del contrato suscrito. 

Por otra parte, y como quiera que no existen solicitudes pendientes por resolver, 

por secretaría envíese el presente proceso ante los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00691-00 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que en el término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, proceda a integrar ala litis conforme lo dispuesto en auto de 19 de diciembre 

de 2023, so pena de declarar su terminación por desistimiento tácito. (Artículo 317 

del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                           FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2022-00223-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el abogado Pablo Enrique Rodríguez Cortes 
como apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

2. Por secretaría oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de 

informen a esta sede judicial el tramite dado al derecho de petición radicado por el 

entonces apoderado Pablo Enrique Rodríguez Cortes, el 13 de junio de 2023, 

derecho de petición con radicado 60N2023ER03074. 

 

Así mismo, informar a esta sede judicial los motivos por los cuales no se ha dado 

cumplimiento al oficio 0601 del 8 de junio de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2022-00226-00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 

 

Requerir a la secretaría de esta sede judicial, dar cumplimiento en auto del 9 de 

octubre de 2023, esto es, requerir al demandante Luis Alberto Rojas Pulido 

informar si a la fecha cuenta con procurador judicial, infórmese lo dispuesto en 

auto de esta fecha así como de la mencionada al correo electrónico 

albertorojas1029@hotmail.com  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2022-00364-00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Yenni Carolina 

Monroy Barreto, al abogado Pedro Rubén Rodríguez Martínez, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 

2. Por secretaría córrase traslado del incidente interpuesto por la parte pasiva por 

el término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                 Cra. 9 #11-45 Complejo Judicial Virrey Torre Centro – Piso 2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    E-mail: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Tel: (601) 342 44 34 
 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 110013103046- 2022-00429-00 

 
 

Observada la documental del presente proceso, considera el despacho que es 

necesario realizar control de legalidad, conforme a lo indicado en el artículo 132 y 

siguientes del Código General del Proceso, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones. 

 

Mediante escrito Erika Patricia Fuentes Calao, actuando en nombre de Eveth Elías 

Meza Fuentes quien afirma ser poseedor del inmueble objeto de expropiación, 

aporta registro civil de defunción del demandado, Gabriel Antonio Negrete 
Arteaga (q.e.p.d.).  
 

Empero, en este documento, se encuentra que la fecha de defunción del demandado 

fue el 10 de julio de 2010. Sin embargo, la demanda fue presentada el 16 de 

septiembre de 2021, conforme se observa en el acta individual de reparto. Es decir, 

es evidente que, la demanda fue presentada con posterioridad al fallecimiento de 

la ejecutada. 
 

Este hecho, a consideración de este despacho, genera una nulidad insaneable, en la 

medida en que, desde un principio, dicho escrito debió ser dirigido y, por lo tanto, 

notificado, a los herederos indeterminados y determinados del demandado, ya 

fallecido para la fecha de presentada la demanda, y no, como se hizo, al señor 

Gabriel Antonio Negrete Arteaga (q.e.p.d.) Y dicho yerro es precisamente el 

indicado en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, según el 

cual el proceso es nulo cuando: 

“no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida formal Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.1 
 

Por ello, ante este evidente yerro, no puede hacer el despacho hacer cosa distinta 

que decretar la nulidad de todas las actuaciones, incluido el auto que admitió la 

demanda. En este orden de ideas, se  

 

 
1 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1564. (12, julio, 2012). Por medio de la cual se expide el Código General 
del Proceso y se dictan otras disposiciones. Diario oficial. Julio, 2012. Nro. 48.489. 
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Dispone: 

 
Primero: Decretar la nulidad de todo lo actuado en el presente proceso, incluido 

el auto admisorio de la demanda. 

 
Segundo: Inadmitir la demanda, conforme a lo expuesto en este auto, para que, 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en 

los artículos 82 y 87 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo. Esto son: 

 

1. Que dirija la demanda a los herederos determinados e indeterminados del 

señor Gabriel Antonio Negrete Arteaga (q.e.p.d.). 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00025-00 

Cuaderno 2° 

 
 

Como quiera que la Intervención ad-excludendum, fue presentada dentro del 

término legal y al cumplir los requisitos indicados en el artículo 63 del Código 

General del Proceso, de despacho resuelve: 

 

1. Aceptar la intervención ad-excludendum, presentada por Rafael Humberto 

Bernal Carrillo, por intermedio de apoderado judicial contra los demandantes 

Paula Sofía Moreno Castro, Oscar Felipe Moreno Castro y Herederos 

Indeterminados de Oscar Moreno Castro y la demandada Yuli Milena Arias Garzón.       

 

2. Notifíquese la presente providencia a las partes y sus apoderados, 

respectivamente conforme lo indica el artículo 200 del Código General del Proceso. 

 

3. De la anterior intervención Ad-excludendum se les corre traslado a las partes 

por el termino, indicado inicialmente en la demanda principal. 

 

4. Se reconoce personería a los abogados Beyman Yamid Martínez González como 

abogado principal y Alicia Trujillo Zambrano como abogada suplente, como 

apoderados judiciales del interviniente Ad-excludendum, en los términos 

consignados en el poder allegado. 
 
NOTIFÍQUESE, (3) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00126-00 

 
 

Vista la documental precedente, el despacho dispone: 

 

A efectos de continuar con el presente trámite, debe advertirse que la parte actora 

aportó al plenario únicamente pruebas documentales las cuales serán tenidas en 

cuenta para emitir la decisión de fondo. Entonces, comoquiera que no hay pruebas 

pendientes de practicar, el despacho procederá a emitir sentencia anticipada, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese el expediente al despacho para 

los fines contemplados en el inciso anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00126-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1.Tener notificados personalmente a Ecopetrol S.A, Sociedad CENIT, 

Transportadora de Gas Internacional S.A E.S. P y Banco Agrario de Colombia S.A, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quienes dentro del 

término contestaron la demanda y se allanaron a las pretensiones de la misma, 

salvo la petición de condena en costas. 

 

2. Tener notificados por aviso a Blanca Nieves Mahecha Rodríguez, y María del 

Transito Mahecha Rodríguez, desde el 22 de agosto de 2023, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del 

término no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.  

 

3. Tener notificado por aviso a José Guillermo Mahecha Rodríguez, desde el 24 de 

agosto de 2023, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término no contesto la demanda ni propuso excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00129-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1.  Téngase en cuenta el escrito de contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de la pasiva, el cual fue presentado en término. 

Así mismo que la parte demandante descorrió el traslado de la contestación de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso 

 

2. Negar el recurso de reposición, toda vez que el escrito allegado por el apoderado 

de la parte demandada, fue radicado fuera del término.  

 

A saber, el auto objeto de reproche fue remitido por correo electrónico el 7 de 

septiembre de 2023, teniendo como plazo para interponer recurso de apelación 

hasta el 13 de septiembre siguiente y, solo hasta el día 21 del mismo mes y año, la 

actora manifestó los reparos contra el proveído atacado. 

 

3. Obre en autos la fotografía de la valla, en la cual la parte demandante acredita 

dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

Comoquiera que se encuentra inscrita la demanda y el demandante aportó las 

fotografías de la valla, por secretaría hágase la inclusión del contenido de la misma 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

4. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la respuesta 

emitida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD).  

 

5.Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del auto de 19 

de abril de 2023, esto es el emplazamiento de los herederos indeterminados como 

de las personas indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de pertenencia. 

 

6. Respecto a la demanda de reconvención presentada por los herederos 

determinados de ALBERTO BERNAL (Q.E.P.D.), se resolverá sobre la misma en el 

momento procesal pertinente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 371° del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 110013103046- 2023-00182-00 

Cuaderno 2° 
 

Verificado el plenario y teniendo en cuenta que la demanda de reconvención fue 

presentada en debida forma y visto que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 371 del Código 

General del Proceso, el Juzgado: 

 
Resuelve: 

 
 
Primero: Admítase la demanda de reconvención propuesta por OMAR ZARAEL 
CASTRO VERGARA en contra de NEXA YAMIRA CASTRO y demás personas 
Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 

Segundo: Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 

Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 
Tercero: la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados en 

reconvención por el término de veinte (20) días para que presente, corrija, añada 

a su escrito, en caso de guardar silencio se decidirá con el escrito ya presentado.  

 
Cuarto: Notifíquese a los demandados en reconvención de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Quinto: Procédase al emplazamiento de las personas indeterminadas que se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto de pertenencia en la forma 

prevista en los artículos 108 y 375 del Código General del Proceso. Los 

emplazamientos que deban realizarse en el registro nacional de personas 

emplazadas 

 

 Sexto: Así mismo fíjese la valla y el aviso en el predio objeto de la Litis, en los 

términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 

Séptimo: Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

correspondiente. Ofíciese. 

 

Octavo:  Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del artículo  
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375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el precepto antes 

aludido. 

 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro  
Rad. 110013103046- 2023-00182-00 

 
 
Conforme a la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Tener notificado personalmente al demandado Omar Zarael Castro Vergara 

desde el 25 de agosto de 2023, quien, dentro del término, contesto la demanda, 

propuso excepciones de mérito e interpuso demanda de reconvención.  

 

2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Omar Zarael 

Castro Vergara, a la abogada Ingrid Katherine Ramírez Díaz, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3. Aprobar la caución prestada por la parte demandante en póliza de seguro por la 

suma de $50´000.000,00. 

De conformidad con lo establecido en el literal a) del numeral 1° del artículo 590 

del Código General del Proceso, se decreta la inscripción de la demanda en el folio 

de Matrícula Inmobiliaria N° 50C- 1421329. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00271-00 

 
 

Vista la documental precedente, el despacho dispone: 

 

A efectos de continuar con el presente trámite, debe advertirse que la parte actora 

aportó al plenario únicamente pruebas documentales las cuales serán tenidas en 

cuenta para emitir la decisión de fondo. Entonces, comoquiera que no hay pruebas 

pendientes de practicar, el despacho procederá a emitir sentencia anticipada, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese el expediente al despacho para 

los fines contemplados en el inciso anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 

 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                 Cra. 9 #11-45 Complejo Judicial Virrey Torre Centro – Piso 2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    E-mail: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Tel: (601) 342 44 34 
 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00271-00 

 
 
Conforme a la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Tener notificado personalmente al demandado IPC INGENIERIA PEREZ CAMELO 

S.A.S. desde el 29 de agosto de 2023, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, quien, dentro del término, no contesto la demanda, ni propuso 

excepciones de mérito.  

 

Al respecto, téngase en cuenta que la documental que acreditaba la notificación, no 

había sido remitida al despacho, no habiendo lugar a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la parte actora por sustracción de materia.  

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la documental con la cual la 

parte actora acredita la notificación de IPC INGENIERIA PEREZ CAMELO S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00341-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en contra del auto de 28 de 
julio de 2023 mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo en favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. y en contra de ALC S.A.S.  
 

Fundamentos del Recurso 
 
Manifiesta el recurrente que deberá revocarse el mandamiento de pago, 
fundamentando su solicitud en la falta de requisitos formales de la demanda, entre 
otros que la entidad actora no aporto al expediente documentos necesarios según 
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 468 del Código General del Proceso, 
producto de esta omisión existe una ineficacia de la cláusula aceleratoria de los 
títulos conforme lo prevé el artículo 16 de la ley 1116 de 2006, por ultimo 
argumentando que el demandante nunca constituyo en mora a la sociedad 
ejecutada, no existiendo así incumplimiento de las obligaciones por ellos 
adquiridas.  

Traslado del Recurso 
 
Manifiesta el apoderado de Banco de Bogotá S.A., que la pasiva presenta el recurso 
fuera del término, argumentando que en el derecho de petición a ellos presentado 
se hacía una manifestación de conocimiento del proceso, así mismo que la 
apoderada de la pasiva en correo a esta sede judicial había realizado solicitudes, así 
como presentado poder para actuar.  
Respecto a lo expuesto por el demandado, relaciona que los documentos por ellos 
alegados que no fueron incluidos con la demanda, se encuentran en el expediente, 
además que los documentos del proceso que cursa en el Juzgado 45 Civil de circuito 
de Bogotá no fueron aportados, por no ser de competencia de esta sede judicial, 
finalmente y respecto a la cláusula aceleratoria, manifiestan que la exigibilidad de 
todas y cada una de las obligaciones aquí ejecutadas no es el vencimiento del plazo 
pactado para efectuar los pagos de las mismas, es decir no es la mora en el pago de 
las obligaciones aquí ejecutadas. 
 

Consideraciones 
 
Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, instituyo el recurso 
de reposición como medio de impugnación contra todos los autos a excepción de 
ciertos casos especiales, para que el juez revoque o reforme su decisión, por ello la 
crítica debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la providencia atacada 
mediante esta vía. 
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Así mismo que el numeral 3° del artículo 442 del Código General del Proceso 
contempla que los hechos que configuren excepciones previas contra el 
mandamiento de pago deberán alegarse mediante el recurso de reposición.  
 
Inicialmente, y respecto a lo manifestado por la actora, no procederá la 
manifestación del recurso presentado fuera de termino, constatado el expediente, 
no obra en el mismo, notificación realizada por la actora, así mismo tampoco existe 
envió del enlace del expediente por parte del despacho. 
 
Respecto de la documental aportada por el demandante, puede constatarse que 
obran en el expediente,  Certificado de existencia y representación legal del Banco 
de Bogotá expedido por la Superintendencia Financiera, Fotocopia autentica de la 
escritura pública N° 1803 del 1 de marzo de 2022, de la Notaria 38 del Círculo 
Notarial de Bogotá, mediante la cual el Banco de Bogotá le otorgó poder especial a 
la abogada María del Pilar Guerrero López, Certificado N° 2770/2023 de la vigencia 
del poder anteriormente descrito expedido por la Notaria 38 de Bogotá. No 
existiendo fundamento en el reclamo presentado por el recurrente respecto a la 
documental anteriormente mencionada. 
 
Por su parte, en razón a la manifestación del recurrente en donde no existe la mora, 
motivo por el cual no podría acelerase el cobro, dichos argumentos no son 
procedentes a través del recurso de reposición, sin perjuicio de ser materia de 
debate durante el trámite del proceso.  Revisado los pagarés base de la ejecución, 
se evidencia que los mismos satisfacen las exigencias normativas razón por la cual, 
en su oportunidad se libró la correspondiente orden de apremio.  
 

Finalmente, y una vez revisado el expediente, le halla la razón esta sede judicial al 
recurrente pues no obra en el expediente Copia de la Escritura Pública N° 1737 del 
26 de abril de 2016 de la Notaria 38 del Círculo de Bogotá, por lo que deberá este 
despacho inadmitir la demanda toda vez que dada la naturaleza del proceso – 
efectividad de la garantía real- se hace necesaria la presentación de dicha prueba 
para su valoración.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve,  
 
1.Reponer para inadmitir la presente demanda conforme a lo expuesto en este 
auto, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, so pena de 
rechazo. Esto es aportar: 
 

• Primera Copia de la Escritura Pública N° 1737 del 26 de abril de 2016 de la 
Notaria 38 del Círculo de Bogotá, con la certificación notarial de ser la 
primera copia que presta merito ejecutivo, base de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 
providencia. 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00341-00 

 
 
Conforme a la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Téngase notificada por conducta concluyente a ALC S.A.S., en la fecha de 

notificación de la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien propuso excepciones de mérito 

y recurrió el auto que libro mandamiento de pago.   

 

2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de ALC S.A.S., a la 

abogada María José Sequeda Rodríguez, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la 

Ley 1564 de 2012.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00502-00 

Cuaderno 2° 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Respecto a la solicitud de medidas cautelares, las mismas serán tenidas en cuenta 

una vez se esté a lo resuelto en auto de esta misma fecha.  

NOTIFÍQUESE, (2)  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00502-00 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.Obre en autos la documental aportada por MEYAN S.A, en donde consta el proceso 

de reorganización de la sociedad. 

2.Previo a resolver lo que en derecho corresponda, requiérase a la parte actora, 

informar a esta sede judicial, si su intención es desistir de las pretensiones de la 

demanda en contra de MEYAN S.A y continuar únicamente en contra de 

CONSTRUCTORA MURAGLIA S.A.S. 

3.Respecto a la solicitud de corrección del auto que libro mandamiento, la misma 

será resuelta una vez la parte interesada se manifieste respecto a lo solicitado en el 

numeral anterior.  

NOTIFÍQUESE, (2)  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 110013103046- 2021-00573-00 

 

Sería del caso entrar a decidir respecto de la inadmisión de la demanda de 

reconvención dispuesta mediante auto de 25 de octubre de 2023, sino fuera porque 

de la revisión del texto, se advierte que efectivamente los presuntos defectos 

formales establecidos en los numerales 1, 2 y 3 del auto censurado no ameritan 

ningún tipo de aclaración. 

 

Es por esta razón que el despacho dejará sin valor y efecto el precitado proveído y 

en consecuencia dispondrá la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- Dejar SIN VALOR y EFECTO el proveído de fecha 25 de octubre de 2023 

mediante el cual se dispuso inadmitir la demandada de reconvención dentro del 

proceso de la referencia. 

 

2.- ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN instaurada por ANDRÉS JULIÁN 

ROMERO ROA contra CONSTRUCTORA INARCRETO Y CIA LTDA y demás personas 

Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 

3.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, Capítulo 

I del libro 3º del Código General del Proceso. 
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4.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el término de 

veinte (20) días, conforme lo dispuesto en los artículos 91 y 371 del Código General 

del Proceso. 

 

5.- Procédase al emplazamiento de las personas indeterminadas que se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto de pertenencia en la forma prevista en los 

artículos 108 y 375 del Código General del Proceso. Los emplazamientos que deban 

realizarse en el registro nacional de personas emplazadas 

 

6.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el caso, en 

los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 

7.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

correspondiente. Ofíciese. 

 

8.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del artículo 375 

ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el precepto antes 

aludido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ la 
anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2021-00359-00 

 

Como quiera que a la fecha no ha sido posible obtener la aceptación del cargo por 

parte de curado ad litem designado VICTOR H. CORREDOR CORREDOR, 

requiérasele nuevamente, al correo vcsolucionesjuridicas@gmail.com. 

 

En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, se le 

remitirá el traslado de la demanda, así como el auto de designación a su dirección 

de correo electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en la ley 2213 

de 2022, se entenderá surtida la notificación una vez transcurridos dos días 

siguientes al envió del mensaje, computándose a partir de dicho momento los 

términos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

 JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                 Cra. 9 #11-45 Complejo Judicial Virrey Torre Central – Piso 2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    E-mail: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Tel: (601) 342 44 34 

 

 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad. 110013103046- 2021-00629-00 

 

1.- Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados UNIDOS 

POR SANTANDER S.A.S., JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ, y CAMILO ALBERTO 

OSORIO PELAEZ se notificaron conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso.  

 

2.- De igual manera se tiene en cuenta que los mismos contestaron la demanda 

entro del término legal concedido y propusieron excepciones de mérito, de las 

cuales se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días. (Art. Del 

Código General del Proceso). 

 

3.- Se reconoce personaría al abogado CHRISTIAN JULIAN SUAREZ PARRA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 110013103046- 2021-00438-00 

 

Tomando en cuenta que a ala fecha no ha sido posible obtener un resultado 

respecto del despacho comisorio ordenado mediante auto del 18 de mayo de 2022 

(Archivo 14) y como quiera que el mismo fue devuelto por una causal no valida, tal 

como fue indicado en auto el 25 de agosto de 2023 (Archivo 33), por secretaría, 

vuélvase a librar un nuevo despacho comisorio, que incluya además el link del 

proceso para efecto de que el comisionado tenga mayor claridad de la situación. De 

igual forma, compártase el acceso a la entidad demandante para que verifique la 

gestión brindada a la precitada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado No. ____ la 
anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 
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